
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2015-21-CE-A-594 -Y-00-2015

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJEC UTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORT ES, REPRES ENTADA POR EL L.C. RAÚL SA LVAD OR  AGUIR RE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTR O SCT 
PUEBLA, Y POR LA OTRA, “ INNOVA PAVIMENTOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. ” ; 
REPRESENTADA POR EL  
EN SU CARÁC TER  DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMIN IST RACIÓ N, A 
QUIENES EN LO SUCE SIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE C ONTRA TO SE LES 
DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA ” Y “ EL C ONTRATISTA” , RES PECTIVAMENTE , 
DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS :--------------

D E C L A R A C IO N E S  \

I.- "LA  D EPENDENCIA"  DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administ ración Pública Federal  Cen tral izada, de
conformidad con lo d ispuesto  por los a rtículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Adm inist ración Pública Federa l. -- -------------------------- ——----------- ------- -— ----------------

1.2. - Su representante , el L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE VA LENC IA,  con el
carácter  ya indicado, cuen ta con las facultades necesarias para suscrib ir el presente^ 
contrato, en términos  de lo dispues to por el artículo 9, 10 fracc ión VI, 43 y 44 f racción/l 
del Reg lamento  Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pub licado 
en el Diario Oficia l de la Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro  en vigor eK 
día 9 del mismo mes y a ño. --------------------------------------- — — -------------------------------

1.3. - El presente  contrato se adjud ica como resultado del procedimiento de Inv itar  a
Cuando Menos Tres  Personas  No. IO-009000979-N90-2015, instaurada por "L A  
DEPENDENCIA " en térm inos de lo dispuesto por el artículo T I f racc ión II, y 43 de la 
Ley de Obras Públ icas y Servic ios Relac ionados con las Mismas.---------------------- -------

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deríven del presente contrato, la Secretaría de
Hacienda y C rédito Público autorizó la inversión correspondiente a los trabajos  obje to 
de este contrato, mediante  oficio  de Liberación de Inversión No. 5.SC.OLI. 15.-001 de 
fecha 02 de Enero De 2 015.--------------------- --------------------- ---------------------- -—-------------

1.5.- Que se cuenta  con el dictamen a que a lude el artículo 18, cuarto pári 
de Obras Públ icas y Servicios Relacionados con las Mismas.------ -------- ■/
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.
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H.6.- Que la Empresa “ INNOVA PAVIMENTOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.“ cuenta 
con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cum pli r con los 
requerim ientos objeto del presente contrato .-------------------------- ------------------ ---------------

II.7.- Que la Empresa “ INNOVA PAVIMENTOS DE MÉXICO,S.A. DE C.V.”  a través 
de su Pres ide nte del Co ns ejo  de Adm in is trac ión,  señala como dom icilio legal para  
efectos del presente contrato, el ubicado en  

-

H.8.- Que la Empresa “ INNOVA PAVIMENTOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.”  conoce el 
contenido y los requis itos que establecen la Ley de Obras Púb licas y Se rvidos 
Relacionados  con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Const ru cc ió n^  
Insta laciones y de la Calidad de los Materiales ; así como las demás normas que regu lan 
la ejecución de los trabajos,  incluyendo los térm inos de referencia, las espe cificac iones 
generales y particulares de los trabajos  objeto de este contrato y, en general , toda la 
información requerida para los Serv icios  materia del con trato .-——----------------------------

H.9.- Que la Empresa “ INNOVA PAVIMENTOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V”  conoce 
debidamente el sitio de los trabajos objeto  de este contra to, así como las condic iones 
ambienta les, a fin de cons iderar todos  los fac tores que interv ienen en su ejecución.—

II. 10.- Que la Empresa “ INNOVA PAVIMENTOS DE MÉXICO, S.A . DE C.V”  por
conducto de su Pres ide nte  del Co nsejo  de A dm in is trac ión,  el  

 manif iesta bajo protes ta de dec ir la verdad que en 
relación a las acciones o activ idades que le deriven de la suscripción  del presente 
instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que 
se encuentran en informalidad laboral, ni llevara a cabo  prácticas sem ejantes.-------- —

III. DECLARAN “ LA DEPE NDENCIA ” Y “ EL CO NTRATIS TA” qu e:------- ------------------

111.1 La invitac ión a Cuando Menos Tres Personas que origina el p resente contrato , la 
bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que 
vinculan a las partes en sus derechos  y obligac iones.------------------------------------------ —-

III.2.- Las estipu laciones contenidas en el presente contrato no mod ifican la invitación
que le da origen.--------------------------------- ---------- --------------

..  .. -------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:-
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de versiones públicas.
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